
NOTA INFORMATIVANOTA INFORMATIVA  

YA PUEDEN SOLICITARSEYA PUEDEN SOLICITARSE
AYUDAS A LA CONCILIACIÓNAYUDAS A LA CONCILIACIÓN  
DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL:DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL:

•• EXCEDENCIA EXCEDENCIA POR CUIDADO DE MENORES DE 3 AÑOS O FAMILIAR (1er. Grado) .POR CUIDADO DE MENORES DE 3 AÑOS O FAMILIAR (1er. Grado) .

•• REDUCCIÓN DE JORNADA REDUCCIÓN DE JORNADA POR MENORES DE 12 AÑOS Y FAMILIAR (2º grado).POR MENORES DE 12 AÑOS Y FAMILIAR (2º grado).

Solicitud y documentación para EXCEDENCIA:
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle

/1251181050732/Ayuda012/1284764156192/Propuesta  

Solicitud y documentación para REDUCCIÓN DE JORNADA:
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle

/1251181050732/Ayuda012/1284951074634/Propuesta  

¿QUÉ PLAZO TENGO PARA SOLICITAR LA AYUDA?¿QUÉ PLAZO TENGO PARA SOLICITAR LA AYUDA?

Desde el día 11 de mayo de 2020 hasta el 31 de agosto de 2020.

¿QUÉ PERIODO SE SUBVENCIONA?¿QUÉ PERIODO SE SUBVENCIONA?

EN GENERAL: reducciones y excedencias solicitadas entre el 
15/11/2018 y el 31/08/2020.

CRISIS DEL COVID-19:  reducciones y excedencias solicitadas entre el 
14/03/2020 y el 31/08/2020.

¿QUÉ DOCUMENTACIÓN TENGO QUE PRESENTAR?¿QUÉ DOCUMENTACIÓN TENGO QUE PRESENTAR?
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